Repiiblica de Colombia
Carte Supiema da Justicia

Sala Especial de Primera Instancia
Secretaria

PRIMERA INSTANCIA NUMERO INTERNO 01023
(CUIL: 19001600000020230000701)
CESAR CRISTIAN GOMEZ CASTRO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

A partir de las ocho de la manana (8:00 a.m.) de hoy tres (3) de junio de
dos mil veintiséis (2026), empieza a correr el término de ejecutoria de la
sentencia SEP 085-2026 del 1 de junio de dos mil veintiséis (202‘6Da
través del cual la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema
de Justicia, con ponencia del H. Magistrado JORGE EMILIO" ¢ CALDAS
VERA, resolvio: “1. ABSOLVER, por duda, al seror CESAR"CRISTLAN
GOMEZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadania No\7"i6”31 0.369, de
los punibles de peculado por apropiacién, interés lndeb:do\én la celebracién
de contratos, contrato sin cumplimiento de requisito§ ?e"gales y trafico de
influencias, 2. LEVANTAR de manera znmedzata las medidas de
aseguramiento no privativas de la libertad, asi EB\‘r?LBJCANCELAR todas las
demas medidas cautelares y anotaciones que hayan sido impuestas contra
GOMEZ CASTRO en el marco del prese;t*t’]pr(;::eso 3. Por Secretaria, una
vez en firme la presente decisién, COMUNICAR la misma a las autoridades
y entidades encargadas de adn{in\?é"trar registros sobre actividades
criminales para la actualizacién d?a.suys bases de datos y 4. Ejecutoriada
esta providencia, la Secreta;’;:ja debera realizar las anotaciones
correspondientes en el sistep\té#jjudicial Siglo XXI, cancelar aquellas que se
hayan generado en contra\fdel procesado y para efectos del principio de
anonimizaciéon, deberd fealizar las gestiones necesarias con el propésito de
ocultar el nombre ev\g”' ntificacién del procesado de las bases de datos
publicas en lassque’ se registre el historial de este proceso. Surtido lo
anterior, procédasé al archivo definitivo de la actuacién. Contra esta
decisién procede el recurso de apelacién (articulos 1, 2 y 3 numeral 6° del
Acto Legtslatwo 01 de 2018), ante la H. Sala de Casacién Penal de la Corte
.S‘upre de Justicia”. Decision que fue notificada a los sujetos procesales.

Vence sél cinco (5) de junio de dos mil veintiséis (2026) a las cinco de la
tarde (5 00 p.m.).
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